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Que el dfa de hoy en las horas de la ma· 

nana talleció trágicamente en esta ciudad el 

Capitán Dean L. Ray, miembro de la Misión 

de buena voluntad y acercamiento de la 

fuerza Aérea de los Estados Unidos de A· 

mérica, mientras se realizaban demostrado· 

nes públicas de vuelos aéreos, causando 

profunda consternación. 

Considerando: 

Que el Capitán Dean L. Ray, prestó ser

vicio" distinguidos en la pasada guerra mun· 

dial, en defensa de la democracia bajo el 

mando de las fuerzas de los Estados Uriidos 

4o.-Tributar a los restos del Capitán 

Dean L. Ray, los honores militares corres· 

pondientes. 

Dado en' Casa Presidensial.-Managua, 

D. N., a los diecinueve dfas del mes de Ene

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.

A. SOMOZA.-El Ministro de Estado en el 

Despacho de la Gobernación y Anexos, M. 

Salmerón. 

No. 897 
El Presidente .de la República, 

Acuerda: 

Unico:-Prorrogar hasta el último de Di· 

ciembre del corriente ano, los efectos del 

Plan de Arbítrios de la Municipalidad de 

San Lorenzo, Departamento de Boaco, a pro· 

bado por acuerdo de 29 de Marzo de 1949. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

uagua, D. N., 8 de Enero de 1954. SOMO· 

ZA.- El Ministro de la Gobernación, M. 

Salmerón. -

No .. 41 

de América. 

cleandro Marín Abaúnza, Oficial Mayor 

del Distrito Nacional, Certifica: que en el 

folio 9 del Libro de Registro de Empresas 

Tipográficas que conforme la nueva Ley de 

• Libertad de Emisión y Difusión" del pensa· 

Considerando: miento, lleva este Ministerio durante el co-

Que Nicaragua mantiene con los Estados corriente ano, aparece el aviso que fiel y ¡¡. 

Unidos de América las más cordiales rela- teralmente dice: cNo. 19.-cEditorial Auro-
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ra>. Se inscribe la cfditorial Aurora>, si
tuada en la 5ª. Avenida Sur-Este y la calle 
15 de Septiembre de esta ciudad. Propieta
rio: don Enrique Hasbani R., mayor edad, 
casado, contador mercantil y de este domi· 
cilio, según solicitud presentada por el inte· 
resado el día de hoy, la que fué acompafla· 
da con la escritura pública número 75, otor
gada ante los oficios notarialei ds Dr. Or
lando E. Sevilla A.-Managua, D. N., 31 de 
Diciembre de 1953.-Gustavo Raskosky, Mi· 
nistro del Distrito Nacional.-(f) Leandro 
Marfn Abanúza, Oficial Mayor." 

No.36 
cleandro Marín Abaúnza, Oficial Mayor 

del Distrito Nacional, Certifica: que en el 
folio 10-y 11 del Libro de Registro de Em· 
presas Tipográficas que conforme la nueva 
Ley de Libertad de Emisión y Difusión del 
Pensamiento, lleva este Ministerio durante el 
corriente afto, aparece el aviso quefiel y 11· 
teralmente dice: 

e No. 23. - e Tipograff a -l?rogreso>. Se 
inscribe la cTipogratra Progreso>, situada 
sobre Ja Calle' quince de Septiembre, rumbo 
Occidental. Propietario: Sofonfas Salvatie· 
rra, mayor de edad, empresario industrial y 
de este domicilio, según solicitud presentada 
el treinta de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Managua, D. N.1 seis de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Gusta vo Raskosky, Ministro del Distri
to Nacional.-(f) Leandro Marfn Abaúnza, 
Oficial Mayor.:. 

ricana>. Se inscribe la cRadio Panamerica· 
na> identificada como cV.N.B.H.>, en sus 
frecuencias de 6015 Kvs. 49 mis. en onda 
corta y 1230 Kvs. 244 mts. onda targa, si
tuada sobre la segunda avenida suroeste, 
también conocida como Avenida •José de 
San Martin>, de esta ciudad. Propietario: 
don Andrés Murillo, mayor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio, según escrl· 
tura pública de veinte de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y tres. Presentó la 
solicitud el seftor Ernesto Rivas Solís, Ge
rente de Ja empresa, quien es mayor de 
edad, casado, negociante y de este domici· 
lio, el dfa tres de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Managua, cinco 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Gustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-{ f) Leandro Marin A· 
baúnza, Oficial Mayor>. 

Contraforía Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N ., cinco de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, Gustavo Espinosa L., la cuenta de la 
Tesorerfa Municipal de Ocotal, Departamen
to de Nueva Segovia, que el senor Joaqufn 
Lovo h., mayor de edad, soltero, comer
ciante y de aquel domicilio, llevó durante 
el periodo del lo. de Septiembre al diez de 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve, 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

No. 40 folio 4, hubo un movimiento de Ingresos 
cleandro Marfn Abaúnza, Oficial Mayor y Egresos de Nueve Mil Cuatrocientos Se

de) Distrito Nacional, Certifica: que en el fo- senta Y Un Có~dobas y Noventa C~ntavos 
lio 9 del Libro de Registro de Empresas Ti- -(~ 9,461.Q~), mcluyendo los térmmos de 
pográficas que conforme la nueva Ley de apertura Y cierre; Y 
Libertad de Emisión y Difusión del Pensa- Considerando: 
miento, lleva este Ministerio durante el co- Que habiéndose terminado la Glosa Admi-
rriente aflo, aparece el aviso que fiel y lite- nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
ralmente dice: •No. 20.- cfmpresa Edito- tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 
rial Gordillo>. Se inscribe la cEmpresa E- Jefe 'de esta Sala, como consta en el auto de 
ditarial Gordillo>, situada sobre la· calle 15 las nueve de la maflana del veinticinco de 
de Septiembre y la Avenida del Centenario Junio de mil novecientos cincuenta y uno, 
de esta ciudad. Propietario: Don Alfonso con un reparo pendiente, y este funcio
Gordillo, mayor de edad, casado, industrial nario, en auto de las nueve y diez minutos de 
y de este domicilio, según solicitud presen- la maflana del mismo dfa y afto, dispuso que 
tada por el interesado el día de hoy. -Gus- las presentes diligencias pasaran para los 
tavo Raskosky, Ministro del Distrito Nacio- efectos de la Tramitación judicial, por lo que 
nal. (f) Leandro Marfn Abaúnza, Oficial al reverso del mismo folio 13, se proveyó 
Mayor>. - el auto en que se declara abierto el período 

Judicial de esta cuenta, y en último auto de 
Leandro Mario Abaúnza, Oficial Mayor las ocho de la maflana del cuatro de Junio 

del Distrito Nacional, CERTIFICA: que, en de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
e1 folio 1 O del Libro de Registro de Empre- 17- A., el seflor Jefe de esta Sala ordenó 
sas Tipográficas que conforme la nueva Ley que el presente Juicio pasara al suscrito pa
de Libertad de Emisión y Difusión del Pen- ra su continuación y fallo definitivo¡ y 
samiento, lleva este Ministerio durante el co- Considerando: 
rriente afto, aparece el aviso que fiel y lite- . Que en escrito del veintisiete de Julio de 
ralmente dice: cNo. 21.-.Radio Paname- mil novecientos cincuenta y uno, folio 15, el 
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seftor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
senor joaquin Lovo h., presentando como 
prueba de su legftima personerfa copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cúenta del 100/o de Sanidad, y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
Trescientos Treinta y Cinco Córdobas y No· 
venta y Seis Centavos (<J 2,335.96), que 
acusa tener como existencia al diez de Di
ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve 
Aprobación del seftor Supervisor del 100/o 
de Sanidad inserta al folio 19, de este expe· 
diente; y 

Considt!rando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial, todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no habien· 
do ningún cargo pendiente el Defensor de 
Oficio seftor Benavides S , en escrito del 
veintiocho de julio de mil novecientos cin
cuenta y uno, folio 17, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor del 
seftor joaqufn Lovo h., y ofda la opinión del 
seftor fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del folio 17; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 
mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria ·del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se 
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial en nombre de la Re· 
pública de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 

Guerra, Marina y Aviaoi6n 

N9 A-65 

REGULACIONES AEREAS 

1-A partir del 1º. de febrero de 1954 se 
establece en 80 horas el máximum de horas 
de vuelo de las tripulaciones de las aerona
ves en servicio de transporte de pasajeros y 
carga, con una extensión de 5 horas extras 
en los casos en que el lfmite sea sobrepasa
do por circunstancias extraordinarias. 

2-Estas regulaciones son emitidas consi· 
derando las recomendaciones internaciona
les de aptitud ff sica para el personal de vue
lo y la capacitación de rendimiento de di
cho personal en el desempeno de sus fun· 
cione de vuelo. 

Francisco Oaitdn C. 
Coronel O. N, 

Ministro de Aviación 

N9 6-f 
El Presidente de Ja República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artos. 194, lnc. 8 Cn. y 147, lnc. 11 del 
Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 
Conferir al seftor Rafael Caracas A., efec

tivo del primero de Enero del ano en curso, 
el rango de Sub Teniente (PA) de lnfanterfa 
del Ejército de la República. 

Comunfquese -Casa Presidencial.·-Ma· 
nagua, O. N., 12 de Enero de 1954.-(f) SO· 
S,OMOZA. - El Ministro de la Guerra, · (f) 
francisco Gaitán C., Coronel (lnf.), G. N.• 

No. 22-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 ro. Nombrar Secretario del Director 

de la Academia Militar de Nicaragua, al se
nor Vktor Manuel López Cisne, en sustitu· 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· ción del senor joaqufn Sunsfn Saballos. 
nado es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor joaqufn Lovo h., 2do. El nuevo nombrado devengará el 

de calidades conocidas, en autos, junto con sueldo que le asigna el Titulo X, Cap. XVIII, 

su fiador solidario, libres y solventes, tanto del Presupuesto General de Gastos vigente. 

con las rentas del 100/o de Sanidad, como 3ro.--El presente Acuerdo surte sus efec

con las de la Tesorerfa Municipal de Ocotal, tos a partir del lro. de Enero corriente. 
Departamento de Nueva Segovia, por lo que C · · M 
hace al perfodo de Septiembre al diez de Comuníquese. - asa Pres1denc1al.- a· 

Diciembre de mil novecientos cuarenta y nagua, D. N., 1~ .de Enero de 1954.-(f) 

nueve. Extendiéndole previa solicitud en SOM~ZA . ...,,. ~l Ministro de la Guerra, (f)

el papel de ley correspondiente copia de es· f ranc1sco Ga1tán C., Coronel O. N. 

esta resolución al seftor Lovo h., para que le 
sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en •La 
Gaceta• y archivese.-Ouillermo A. Ramf· 
rez.-H. Sab;tllps O., S.r;o, 

J. D. García M., Coronel O.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y el Al· 
ca Id e Municipal de San f ernando, en repre· 
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sentación de la Municipalidad respectiva 
por otra, convenimos en el siguiente Con
trato: 

1 
La Municipalided da en arriendo al Go· 

bierno una pieza de la casa que posee en 
San Fernando, Departamento de Nueva Se
govia, para local de la Oficina de Comuni· 
caciones de aquel lugar. 

11 
La Municipalidad se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, en el transcurso de este a

chivero con Ciento Cincuenta Córdobas •.. 
<<i 150 ºº~ 

El presente Acuerdo surtirá efectos a par· 
tir del 16 de Diciembre de 1953, y se impu
tará al Título IX, Capitulo XV del Presu· 
puesto General de Gastos vigente. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 21 de Diciembre de 1953.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas por 
la ley, C. A. Bendana. 

Mini1t1rio de Salubridad Pública 
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· --=-=-=-=----===--·--=====-==-
ten, establecidos o por establecerse, sean és· No 14 
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
111 Unico: Aprobar el siguiente Contrato: 

El Gobierno pagará a Ja Municipalidad, En la ciudad de Managua, D.N., el dfa 
en virtud de este Contrato, una cuota men- dos de septiembre de mil novecientos cin
sual de Treinticinco Córdobas (<i 35 00), que cuenta y tres, el Ser\ficio Cooperativo lnter
afectará el Título XVI, Capitulo XIII, del Pre· Americano de Salubridad Pública, quien en 
supuesto General de Gastos vigente, y que adelante se denominará .. fl Servicio• y el 
la arrendadora recibirá de la Administración •Ministro de Salubridad Pública de Nicara
~e Rentas de Ocotal. gua, quien en adelante se denominará cEI 

IV 
La duración del presente Contrato será de 

un ano, a partir del primero de Julio de 
t 953; pero el Gobierno se reserva el de
recho de rescindirl'o cuando lo crea conve
niente a sus intereses . 

Ministerio•, han convenido en el siguiente 
contrato: 

J. -El Servicio> alquilará a e El Ministerio• 
un local para oficinas de la f AO en el 4o. 
piso del Ectificio Reyes que tiene arrendado 
diche Servicio a partir del uno de septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres. En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 

mismo , tenor, en la ciudad de Managua, D. 11.-Por dicho alquiler cfl Servicio• co
N., a los diez dfas del mes de julio de mil brará a partir de la fecha anterior o sea de 
novecientos cincuentitres.-(f) j. D. Garcfa septiembre uno de mil novecientos cincuen· 
M., Coronel G. N., Director General de Co· ta Y tres a cEI Ministerio• la suma de, ..... 
municaciones.-(f) juan Ortez Alcalde Mu- ($ 40.00) dólares por mes liquidados al ti.po 
nicipal. ' oficial del ~ 6.60 por cada dollar. Cuarenta 

Dollares tsolamente, que se tomarán de la 
partida Titulo XII, Capítulo VII b. No. 130-CC-C 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico: Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que antecede. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.··Mana
gua, DN., 16 de Diciembre de 1953.·-(f) SO· 
MOZA. - El Ministro de la Guerra, y A· 
nexos (f) Francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

Fomento y Obra• Pública• 

No. 45-A 
El Presidencia de la República, 

Acuerda: 
Aumentar el sueldo del senor. Pánfilo Mo· 

111.- e El Ministerio• acepta las dos cláu· 
sulas arriba mencionadas comprometiéndo
se a pag·ar dicho alquiler mensualmente a 
e El Servicio•, Estando las dos partes de 
acuerdo, firmamos cinco tantos del mismo 
tenor en la ciudad de Managua, el día dos 
de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-Ministerio de Salubridad Pública.
Servicio Cooperativo lnter-Americano de 
Salubridad Pública, Contratista. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., ocho de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, 
Presidente de la República:-or. Leonardo 
Somarriba, Ministro de .Salubridad Pública, 

rales, Secretario del Ingeniero jefe del De· No 107 
parlamento de Construcciones Nacionales, El Presidente de la República, 
de Seiscientos Córdobas (' 600.00) a Sete- Acuerda: 
cientos Cincuenta Córdobas(' 750.00) men· !.-Nombrar al senor julio Sandoval Pé· 
suales, quedando siempre el cargo de Ar·, rez, Portero del CentrQ de Salud de Masa. 

.-' 
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ya en sustitución de la set\orila Marfa laste· 
nia tiffer. 

lt. -El anteriormente nombrado devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Preso· 
puesto General de Gastos vigente, corres· 
pondiente al Tftulo XII, Capítulo IV. Efec· 
tivo el dieciseis de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma• 
nagua, D.N . .'ocho de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-A. SOMOlA, Pre· 
sidente de la Repllblica.-Dr. Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No 108 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al senor Ruperto Díaz, lns· 

pector de Higiene de Chinandega, en susli· 
tución del senor Donaldo Bustamante. Ti· 
tulo XII, Capitulo IV. 

JI-Nombrar al senor Donaldo Bustaman· 
te, Inspector de Higiene de Managua, en 
sustitución del senor Ruperto Df az, IV Divi· 
s1on. Trtulo XII, Capitulo 11. 

111-Nombrar al senor Leopoldo Brenes 
P., Portero del Centro de Salud de Masaya, 
en sustitución del senor Salvador Mercado. 
Titulo XII, Capítulo IV. 

IV-Los ant~riormente nombrados deven
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Efectivos el dieciseis de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., doce de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.-A. SOMOZA, Pre
sidente de la República.-Dr. Leonardo So· 
marriba, Ministro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
HEMATES 
N9 2309 

Once mailana, veintinueve fnero próximp, rema
taráse este Juzgado, finca rústica de un cuarto de 
caballería y un tercio de otra caballería de tierra, 
medida antigua, ubicada en el sitio San lldefonao 

l·urisdicclón San Lorenzo, de este departamento, 
indero1 siguientes: oriente, chorro o fuente de 

agua calinte; occidente, Cerro Orande; norte, Mo
jón de La Muileca; sur, Cerro de Las Tetitas y 
otros. 

Ejecuta: Concepción de Oviedo a Concepción Re 
yes floree. 

Base: un mil córdoba&. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, diecio

cho Diciembre mil novecientos cincuenticuatro.-
Ricardo León J., Srio. 71 3 3 

Base del remate: Dos rnil cuatrocientos ochenta 
córdobas. 

Ejecución: O~tavlo Castellón y Juana de Cute
llón, contra Antonio Barberena, por suma de cór
dobu. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el juzgado Segundo para lo Civil del 

Distrito, a las cuatro y media de la tarde del día 
trece de Enero de mil no\iecientos cincuenta y cUá· 
tro, en la ciudad de Managua, IDiatrlto Naclo~al.
Enmendado-formada-Vale.-J. Velázquez P.-L 
M. Ateas P.1 Srlo. 99 3 3 . 

N9 3337 
Nueve de febrero venidero, remataránse en el 

mejor postor en el local de esta Alcaldía, 101 11-
l!'Uientes lotes. de terrenos Municipal; situados en 
Zona No. 5 de cMatiguás•, de esta jurisdicción. 

A las ocho de la mai'lana el lote •f. de Ciento &e· 
senta y cinco hectáreas y dos mil ciento treinta y 
alele metros cuadrados de exlen1ión auperficial¡ lln· 
dante: norte, terreno• nacionalee poseídos por 
Carmen Outiérrez, Domingo Calero, Julián y Vicen· 
te Hernández; oriente, terrenos nacionales poseídos 
por Leonordo Valle; sur, terreno• nacionales poseí· 
dos por José Abel flores; y occidente, los pose(dos 
por joaé Abel Flores y Carmen Outiérrez. 

Oyense posturas legales. 
Alcaldía Municlpal.-Matagalpa, nueve de Enero 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Samuel 
Amador.-J. J. Malrena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Mairena, Srio. 
88 5 3 

No 3353 
Cuatro tarde, veinticinco corrientes, reínataránse, 

este despacho, loa derechos hereditarios absolutos, 
que correeponden a Joaquín Hernández Sevilla, en 
sucesió de su madre Josefa Sevilla. 

Valorados doscientos córdobas. 
Ejecución José María Oarcla Alvarado a Joaquín 

Hernández Sevilla. 
Oyense posturas legales 
juzgado Local. La Concepción, quince Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mubén Oó· 
mez S., Srlo. 103 3 1 

N9 3352 
Cinco de la tarde del día viernes veintiocho Ene· 

ro corriente sub~ataráse mejor postor local este Ju1· 
gado, 1olar veintiocho varas frente sesenta fondo, 
conteniendo casa callón doce varas largo con co
rredor, paredes taquezal, madera cuadrada, tejas 
barro, cocina cuatro varas largo, mediagua diez va· 
ras largo, cuarto cuatro varas largo y pozo, todo si· 
tuado barrio Buenos Aires, esta ciudad, estos linde· 
ros: oriente, Horacio, Horaclo Romero¡ occidente · 
Carlos Cano; Humberto Aranda y Guillermo Mora· 
le1; sur, calle enmedlo, Guillermo Draz:. 

Véndense ejecución francisca 01orno viuda de 
Menttoza contra Francisco Aguilar hijo. Base su· 
basta once mil ochocient~s córdobas, teniendo gra· 
vámen hipotecario por cinco mil córdobas a favor 
Compaftía Nacional Seguros Nicara¡z:ua de primer 
grado. 

Dado juzgado Segundo Civil del Diatrito. Ma 
nagua, catorce fnero mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-A. Selva, Srlo. 102 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 3340 . N9 2205 

Cuatro tarde, próximo veintinueve Enero corrien· El seftor j. Santos Carrasco, solicita Utulo suple· 
te, local este Juz~ado, subastaráse mejor postor, torio de un cerramiento en el paraje de El Mateare 
finca urbana barrio Altagracia, formada solar 1ln 1 de esta jurisdicción, es poseedor como de treinta 
mejoras, de diez varas frente avenida treinta de fon. hecláreu más o menos, acotada con cercos de alam 
do, .limitada aaí: oriente y occidente, terrenos julio bre propio por el oriente y occidente, y la mitad 
Lahnde; norte, terreno• Julio Lallnde¡ 11ur, predio de la medianería de las propiedades colindante1 de 
de Ouillermo Jerez, ' don fernando Moralu por el norte, '/ don t1ma~' 

' \ ·¡ 
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Caste116n por el sur, cultl'vada con zacate artificial 
y uado1 para ·11embra cereales, cultivado actual· 
mente con cuatro manzanas y media de ajonjolf, li
mitado asf: oriente, propiedades de Fernando Mora 
lea L. e Ismael Castellón; occidente, rfo de franque· 
ras; norte, el mismo Fernando Morales L.; y 1ur, 1•
mael Castellón y Baltazar Murillo, situada en terre· 
no ejidal, el cual construyó a sus propias expensas, 
lo mismo que una casa de habitación, de tejas, de 
1el1 varas de largo, de cinco de ancho, con dos co
rredores y un caldo, dentro del cerramiento deacri
to y deslindado el cual ha poseído quieta, pacifica· 
mente por más de veintitres ai'los, usándola y usu· 
fructuándola como verdadero duei'lo todos 101 años. 
Que dicho cerramiento no tiene nombre, número 
ni gravámen, y estima en doscientos córdobas, que 
preaentó boleta en que consta haber pagado el im· 
puesto municipal. 

Tuvo intervención Sindico Municipal y Represen· 
tante fisco. · 

Quien tenga derecho preséntese a deducirlo tér
mino de ley. 

juzgado Local. Llmay, cuatro de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-joaqufn Sando· 
val.-félix P. Vindel, Srlo. -

Ea conforme. Llmay, veintilela de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y tres.-Joaqufn San
doval.-Pascual Moreno h., Srio. 

3253 3 2 

. N9 3260 
Maria Ana de Martrnez, solicita Utulo supletorio, 

finca rústica denominada Chacra Orande,doce man
zanas extensión, situada jurisdicción San juan Cin· 
co Pinos, comarca El Polvón, lindante: oriente, Leo 
nardo Palma; norte, Adrian Martrnez; 1ur, David 
Palma. 

Opónganse legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintidós 

Diciembre mil novecientos cincuenta y tres. Ma-
nuel Salvador Guardado, Srio. 11 3 2 

N9 3267 ~ 
Luis Angel Corrales, solicita titulo supletorio de 

una casa y cocina. Un lote de terreno de siete 
manzanas y un ojo de agua. Las casas son de ma
dera rollisa, de tejas; forradas con tablas y palen· 
quea. Mide largo ocho vara&, de ancho seis varas 
la cocina de cinco varas de ancho y largo. Las sie· 
te manzanas son para sembrar granos, con dos cer
cas propias de alambre. Limitado 101 inmuebles: 
oriente y sur, Andrés l<eyes; occidente, Luis Angel 
Rtvera; norte, Rodolfo Oarcfa. 

Lo e1tima en doscientos pesoa córdobas. 
lntercaados opónganse término legal será ofdo. 
juzgado Local Civil. El Sauce diez de Dlciem· 

bre de mil noveciento11 cincuenta y tres.-Antonio 
Velásquez. -Leónidas Valladares, Srlo. 

4 3 2 

- N9 3269 
Guillermo flores, solicita titulo supletorio finca 

rústica ocho manzanas en Tostoslf, esta jurisdicción 
con casa de habitación, unv manzana cai'la azúcar, 
otra guineos, resto huatales, con catos linderos: nor· 
te, Oerardo Marln y Eugenio Ruiz; oriente, Alejan
dro Acui'la; y occidente, Buenaventura González. 

Opónganse término legal. 
. Con intervención Sindico Municipal, 
Juzgado Local. Jalapa, catorce Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y trea.-Noel Paguaga 
Juez Local.-jorge Castillo, Srio. 

2 3 2 

N9 3264 . 
Jo1efa Chavarr(a Aguilar, aolicita titulo aupletorlo 

mejoras finca rústica, catorce manz.an11 extensión, 
11tuada comarca Ojoche, esta jurisdicción, bautiz.a
da El Ciprh, cultivada cinco mil c:afeto1 co1ecbe-

ros, cercas alambre pd11, dos CHH habltacl6n, prl
ra 1ei1 varas largo, cinco ancho; 1egund1, seis por 
cinco, ambn teja manf, sobre horcone1, empalenca
d11, lindante: oriente, Paulina Centeno y Amada 
Villareyna; occidente, Anlceto Rodríguez; norte, Por 
firio Herrera; 1ur, Tlmoteo Rivaa. 

Valoradu·doaclentoa córdob11. 
Quien créase con derecho opóngase término legal 
juzgado Local Civil Telpaneca, dieci1iete Diciem· 

bre mil novecientos cincuenta y tre1.-Ramiro Mo
rales.-M. Velásquez, Srlo. 

Ea conforme -M. Velásquez., Srlo. 7 3 2 

• N9 3268 
Migu&I Tercero, solicita titulo supletorio, finca 

rú1tic1 San francisco, esta jurisdicción, ochenta 
manzanaa, con casa de habitación, siete mil cafetos 
en crianza y diez manzanas de p..>trero, linda: norte 
José Antonio Velásquez; 1ur, Délfido Vanegu y 
juan Aguirre; oriente, rfo de L11 Trozaa; y ~cciden· 
te, Santos López. 

Valorada doscientos córdobas. 
Con Intervención Sindico Municipal. 
El que 1e conaldere con derecho que ae oponga 

en el término de ley. 
juzgado Local. Jalapa, diecinueve de Diciembre 

de mil noveclento• cincuenta y tres.-Noel Pagua-
gua, Juez Local.-Jorge Castillo, Srio. 3 3 2 

N9 3339 
José Miguel Soniche, aolicita título supletorio fiu· 

ca rústica, situada Sole11tlname esta jurisdicción, 
ciento cincuenta hectáreas, cultivada cacao, café, 
chagüite, potreros, lindando: oriente, Adellna Jimé
ni:z; poniente, José Miguel Soniche y Alfredo Bo
nlche; norte, Salvador f1pinosa; y sur, José Cha
varrfa. 

Opónganse término legal. 
J11zgado Distrito. • San Carlos, trece J Enero 

mil novecientos cincuenta y cuatro.-H. Osorno 
fon1eca.-Lui1 E. Barrios . 

E• conforme,-San Carloa, trece de Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-Luia E. Barrios. 

98 3 1 

No. 3312 
Fernando L6pez Lozano, mayor, soltero, agricul

tor, este domicilio, pide titulo 1upletorio potrero en 
Valle (,luiaulf, ljuriadlcción Mosonte, este dt'parta· 
mento, doce manzanas extensión, cultivado zacate 
gunuea, cercado madera y alambre, limitado: norte, 
camino para Las Cruces y propiedades de David 
Guerrero ·Y Ramón lOrtez; sur, oriente, occidente, 
propiedad Santiago Landero, cercaa propi11. 

Valóralo dos mil córdobas. 
lntervieaen Sindico y fis-::o. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil D11trlto. Ocotal, ocho Ene· 

ro mil novecientos cincuenta y cuatro.-Julio C. 
Madrlgal.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme. -J. L. jarqufn C., Srlo. 61 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 3289 

Opal Strumpfwerke O. m. b. H., de Hamburgo, 
Alemania, mediante Apoderados Caldera & Com
paftfa Limitada, Agentca. de Marc11 de fábrica y 
Comercio: • 

OPAL 
para proteger y dlatinguir: cArtfculo1 tejido• o de 
punto, como aer: medla1, calcetines, 1oquete1, de to
da cl11e, pullover, chaquet111 chalecas, veatldo11 fal· 
d11, chales y 1imilarea•. . . 

O)'enae opo1lc:lone1 término legaL · 
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Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., ocho 
de Enero de mil novecl.-ntos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 67 3 t 

~ N9 3301 
Enicar S. A., de Bienne, Suiza, melllante apodera· 

doa Caldera & Compai\(a Limitada, Agentes de Mar 
cu de fábrica y Comercio, de este domicilio, soli~ 
cita Registro esta Marca de Pábrlca y Comercio: 

para proteger y distinguir: cPlez:u de Relojerfa de 
toda clase y sus partes; despertadores•, 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio lle Economfa.-Managua, D.N., ocho 

de Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 68 3 t 

N9 3302 
Levalllant et ele, fábrica Noveltl, de La Chaux

de fond1, Suiza, mediante apoderado• Caldera & 
C.ompai\fa Limitada, Agente de Marcas de fábrica 
y Comercio, de este domicilio, solicita regiltro esta 
Marca de fábrica y Comercio: . · 

NovELTI. 
par a proteger y distinguir: • Reloje1, partea de Re
lojes y estuches•. 

Oyense opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., ocho 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
-Evenor Arévalo, Oficial ~ayor. 69 3 l 

N9 3303 - -
Peter Pan foundations, lnc., de New York, Es

tado• Unido• de Norteamérica, mediante Apode
rados Caldera & Compaiifa Limitada, Agentes de 
Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, 
101iclta Regl1tro esta Marca de Pábrica y Comercio: 

PETER PAN 
para proteger y distinguir: cCorpiilos, mallas de 
bailo y ropa interior femenina•. 

Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, ocho de Ene· 

ro dé mil novecientos cincuenta y cuatro.-Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 70 3 l 

N9 3344 
M. Morales y Cfa ltda., de Managua, República 

de Nicaragua, mediante apoderado jorge lsac Mon. 
tealegre, abogado y del mismo domicilio, 1olicita 
registro esta Marca de Pábrica y Comercio: 

para: vntido1 en general de toda clase de telas r 
e 1tilo1, y artfculo1, efecto• y productos de saatrerla 
como: ropa exterior e interior, camiaaa, vestido• de 
d ormlr, 111idaa de bailo y generalmente toda clue 
d e prendas de veaür. procedentes de IU8 taJlerea 7 

fábricas establecidos en esta ciudad; y para prote· 
ger y distinguir el establecimiento comercial o tien
do que con el mismo nombre d~ Morales tiene ea
tablec,da mi mandante en e•ta ciudad para el ex
pendio de vestidos, artfculos, productos y efectos 
de talleres y fábrlc11 o 11strerí1, y de comercio en 
general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., trece 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.~ 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. QO 3 t 

N9 3342 
Renato Argüello Peñalba, Licenciado en farma

cia, y de este dómlclllo, eolicita registro esta marca 
de Pábrica y Comercio: 

GRIPE SA~IL 
para: comprimidos, granulados, polvos, pfldor11, 
pociones, elfxires, jarabes, ampollas hipodérmic11; 
y cualquier otra clase de productos medicamento-
101 en especial comprimidos para combatir la gripe, 

üyénse oposiciones término legal. 
Minsterio de Economía. Man .. gua D. N., trece 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 89 3 1 

N9 3331 
jorge Jacobo Marcos, mayor de edad, comercian· 

te e Industrial, casado y de este domicilio, 1ollcita 
registro esta marca de fábrita y comercio: 

"MARCOS Cuelfo TRUE-FLEX" 
para: camisa de cuello Inarrugable. 

Oyense oposiciones téamino legal, 
Mmlsterlo de Economfa. Managua, D. N., trece 

de t.nero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 91 3 1 

VENTA DE PATENTE 
N9 3316 

Lustiafll Limited, de Lancashire, por nuestro me
dio ofrece en venta o transacción los derechos ad
quiridos en Nicaragua sobre su Patente de lnven· 
ción N9 416, de 21 de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, sobre •Mejoras en o con relación a 
los procedimientos continuos para la producción y 
tratamiento de hilos artificiales y aparatos para ea· 
tos• (Caso 6), 101 que no se han abandonado, u( 
como 101 productos elaborados por medio de 101 
mismos. 

Managua, doce de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro.-Caldera & Co. Ltd. 

IOt l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3254 

Lul1 Ramfrez, mayor de edad, soltero, agricultor 
y de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejidal como de treinta manzanas da auperfl· 
cie, ubicado en la Comarca •El Apante• de esta ju
risdicción y dentro 101 siguientes linderos: oriente, 
monte Inculto; poniente y sur, tierras de San Jacinto; 
norte, rfo del chorro de San jacinto. 

Quien ae crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tellca, a quince 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.
Oerardo Barreto Varg11.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 

15 3 3 

N9 3253 • 
Raúl Quintero, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de e.te domicilio, solicita arriendo de un lote de 
aerreno ejldal, perteneciente a éste Municipio, ub~ 
cado en la Comarca San IJdefoaao de ata jurisdic· 

~T;~ 
.:"> ~~ 
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clón, como a una legaa al Norte de la hacienda 
cRotao y como de veinte manzanaa de superficie, 
dentro los 1lguiente1 linderos: oriente, predio de 
Juan MarUnez; poniente y norte, monte inculto per· 
teneciente a este Municipio; y 1ur, herederos de 
Pablo Rulz. 

Quien se crea con derecho, opóngaae término 
legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica, a vein
tldoa de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
tres.-Enmendado-como-Vale.-Gerardo 8arreto 
Vargas, Alcalde Mcpal.-Pedro P. Mendoza, Srio. 

16 3 3 

N9 3252 
Juan Martrnez, mayor de edad, soltero, agricultor 

y de este domicilio, solicita arriendo de un lote de 
terreno ejidal rerteneclente a este Municipio como 
de quince manzanas de superficie ubicado en la Co· 
marca cfl Apante• de esta jurisdicción, como a uoa 
legua al Norte de la hacienda •Rota• y dentro 101 
alguientes linderos: oriente, Ojo de Agua del joco· 
te; poniente, predio del solicitante; norte, juan y 
Francisco Cea; y sur, monte inculto. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Telica, a veln
tidos dfaa del mea de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y trea.-Gerardo 8arreto Vargas.-Pedro 
P. Mendoza, Srio. 17 3 3 

Np 3251 -
José de la Cruz González, aolicita arrendamiento 

un lote terreno ejldal situado de las faldas del cerro 
de lu Piedru Grande• de esta jurisdicción, como 
de veintiocho manzanaa más o menos; oriente, con 
monte inculto; occidente, con predio de loa López; 
norte, con 11 quebrada que divide el cerro del Jlco 
te; y sur, con la fila del cerro de las Piedras Gran
des. 

Quien se creyere con derecho, opóngase término 
legal. 

Yalagüina, veintidos de Diciembre de mil nove
-cientos cincuenta y tres.-Luis Cruz, Alcalde Muni
cipal.-Abraham S. Amador, Srio. 

18 3 3 

N9 3273 
Próspero Varg11, mayor, casado, eate domicilio, 

pide arriendo siete manzanas terreno ejldal dos lo
tes, Valle Cuje, porción material, café y palma real, 
linda primer lote, cuatro manzanas: oriente, Elfas 
Gómez; occidente, Apolonia Oonzález; norte, Sixto 
Carazo; sur, faldu robledoras. Segundo lote, tres 
manzanas, linda: oriente, cua del solicitante y Lu· 
cas Carazo; occidente; predio Simón Carazo; norte; 
quebrada Cujilica; aur, predio de Elfu Gómez. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal.-Totogalpa, diez y nueve de 

Diciembre de mil noveciento1 cincuenta y trea.
Enmendado - Cujillca - Vale.-Alcalde, Reinaldo 
López L.-Aute mí, J. Rublo M., Srio.J 

21 3 3 

N9 3097 
Caciano lneatroza Miranda, mayor, soltero, agri

cultor, de este domicilio, solicita un lote de terreno 
ejidal, ubicado comarca Cayantu, nombre Jagua, te· 
rreno ejidal cuarent11 hectáreas, posesión material, 
cercos madera, pifluela, café y palos frutales una 
parte, resto inculto, sin cercos, linda: oriente, línea 
divisoria uta jurisdicción con Moaonte; occidente, 
predio del solicitante; norte, Lpcfo Mejía; sur, casa 
francisco Mejía. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Municipal. Totogalpa, 13 de Noviem

bre de 1953.-Relnaldo López L., Alcalde.-T. Ru· 
bio M., Srio. 

Ea conforme.-T. Rubio M.. Srio. 
3172 3 3 

NOTIFICACION 
N9 3338 

A ustedes 1eilore1 nominado• en el auto que ade
lante insertaré, les hago saber y notifico la provl· 
dencia que literalmente dice: •Juzgado de lo Civil 
del Distrito.- Eatell, nueve de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Lu once de la maila
fla.-De conformidad con lo pedido por el apodera· 
dp doctor José Angel Rodríguez; y Arto•. 1570 Pr. y 
1714 C., procédase a la entrega material del lote ad· 
judlcado a doña Rosaura Pinel de Machado en la 
división material del sitio •San Jo1é•, jurisdicción 
de Condega, el cual mide tres mil cuatrociento1 
manzan11 y cinco mil quinientu noventa y tres va
ras cuadradas, según la hijuela acompailsda debi
damente inscrita; aeflalándoae para la localización 
de dicho lote, de las once de la maftana en adelante 
del día treinta del actual y demás que fueren nece
sarios, debiendo a1ociar1e del Ingeniero don Ernesto 
Fajardo Rivaa; hágasele saber el nombramiento para 
su aceptación y demás efecto•; a fin de que demar
que las líneas divi1orlas seflaladaa en el escrito ini
cial y localice nuevamente 101 lotes ajenos enclava· 
do1.-De previo notifíquese esta providencia a los 
aeftorea Tomás, Antonio, Juato Pastor, Anselmo y 
Pablo Zeledón, José León Calero y seftora, Jesús y 
Esteban Fuentes, Juan Falcón, Salvador Vflchez, 
Víctor Eraato y Eduardo E1plno11. Y alendo más 
de seis las peraonas demandadas, notlfíqueselea por 
medio de cédula que 1e fijará en las tablas de avi
aos de esta Judicatura y del juzgado Local de Con
dega, además de publicane en cla Gaceta•, Diario 
Oficial, Arios. 122 y 123 Pr.-Nardez López.-Ca
lixto Gutiérrez 8., Srio•. Notificación que autorizo 
en la ciudad de Estelf, a las diez de la maftana del 
dfa once de Enero de mil noveclentoa cincuenta y 
cuatro.-Calixto Outlérrez B., Srlo. 97 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3304 

Por primera vez, cftase y emplázase al proce11do 
Segundo Velásqu~1, de calidades ignoradas, para 
que dentro del término de quince dfH comparezca 
a este Despacho a defenderse en la cau11 que se le 
sigue por el delito de lesiones en la pereona de Su· 
sana Oonzálsz, mayor de edad, viuda, de oficios 
doniéstlco1 y de.este dQmicillo, bajo los apercibi· 
mlentos de "declararlo rebelde, elevar la causa a 
plénario y nombrarle defensor de oficio, 11 no com· 
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obllgaclon que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 partl· 
culare1 la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado ~n el Juzgado para lo Criminal del Dlstrl· 
tro. Masatepe, diecisiete de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y trea.-Enmendado.-Gonzá
lez Vale.- Eduardo Caldera V.-Carloa 8. Ruiz 
G., Srio. 5 1 

N9 3258 
Por primera vez, cito y emplazo al procesado Ra· 

món Espinoza, de calidadea ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la causa que criminal 
que se le sigue por 101 delitos de lesiones cometidos 
en las perionas de Samuel Raudales, de diez y nue
ve ai\os de edad, y 8abino Contreras, de treinta y · 
tres afio• de edad, 101 doa solteros, agricultores y del 
domicilio de Macuelizo, de ésta jurildicclón depar
tamental, bajo apercibimiento de declararlo rebel· 
de, elevar la causa a plenario y nombrarle defen· 
aor de oficio 1i asf no lo hace. 

Se recuerda a lu autorldadea la obligación que 
tienen de capturar al proce11do y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se oculte. · 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Di1trlto.
Ocotal, veintido1 de Diciembre ·de mil novecicnto1 
cincuenta 'I trea.-julio C. Madrigal, juez de Dl1tri-
to.-A. MaatiUa h. Srio. 4 J 
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